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MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 519
(De martes 30 de agosto de 2022)

QUE APRUEBA LA GUÍA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN E INSUMOS DE
BIOSEGURIDAD EN SALUD.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 1184-2022
(De martes 06 de diciembre de 2022)

ASIGNACIÓN DE NUEVO CAMINO DE ENTRADA A LA COMUNIDAD DE BUEN RETIRO, SOBRE EL FOLIO REAL
16287 (F), PROPIEDAD DE METROTRUST, S.A., FOLIO REAL 475983 (F) PROPIEDAD DE RANCHO HATO VIEJO, S.A.,
Y FOLIO REAL 477660 (F), PROPIEDAD DE RÍO HATO, S.A., TODOS CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 2101, UBICADOS
EN EL CORREGIMIENTO Y DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 292
(De miércoles 23 de noviembre de 2022)

QUE POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA SOCIEDAD PAAL, S.A., COMO EMPRESA CONSOLIDADORA Y
DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y SE OTORGA ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA
(SIGA).

Resolución N° 297
(De miércoles 30 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA ADQUISICIÓN Y HABILITACIÓN DE UN TELÉFONO MÓVIL QUE
SERVIRÁ COMO MECANISMO PARA LA ATENCIÓN DE LAS QUEJAS Y/O AFECTACIONES DEL PROGRAMA DE
INTEGRACIÓN LOGÍSTICA ADUANERA (PILA).

Resolución N° 298
(De jueves 01 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE HABILITA LA PUERTA DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN QUE DA ACCESO AL CENTRO
MILLENNIUM PLAZA, UBICADO EN AVENIDA AHMAD WAKED.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo N° 8-2022
(De miércoles 23 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO NO. 2-2011 DE 1 DE ABRIL DE 2011,
ESPECÍFICAMENTE EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN Y MANEJO DE CUENTAS GLOBALES
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Acuerdo N° 9-2022
(De viernes 23 de diciembre de 2022)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO 02-2014 DE 06 DE AGOSTO DE 2014

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIRIQUI

Acuerdo del Consejo General N° 3-2022
(De jueves 21 de julio de 2022)

SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 49
(De martes 15 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE VISTA ALEGRE.

Acuerdo Municipal N° 50
(De martes 22 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ARRAIJÁN A SUSCRIBIR CONTRATO CON LA
COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES NUEVO CHORRILLO, RL., PARA EL
USO Y ADMINISTRACIÓN DE LA FINCA NO. 62778.

Acuerdo Municipal N° 51
(De martes 22 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN PARA QUE SUSCRIBA DOS (2)
ACUERDOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DE ARRAIJÁN Y LA SECRETARÍA
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Acuerdo Municipal N° 52
(De martes 22 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE HACE UNA EXONERACIÓN A LA JUNTA COMUNAL DE VISTA ALEGRE.

CONSEJO MUNICIPAL DE MONTIJO / VERAGUAS

Acuerdo N° 07-2022
(De martes 18 de octubre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MONTIJO, APRUEBA EL USO DEL 8% DE LOS
INGRESOS GENERADOS DURANTE EL PERIODO 2018 AL 2021 DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS DEL PARQUE
NACIONAL COIBA.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 241
(De martes 06 de diciembre de 2022)
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POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No.142 DE 2 DE AGOSTO DE 2022.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO 
DE SALUD 

RESOLUCIÓN No. 5 \'f 
De 32 de ~k 2022 

Que aprueba la Guía Técnica para la Gestión de Equipos de Protección e Insumos de 
Bioseguridad en Salud. 

EL MINISTRO DE SALUD 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 109 de la Constitución Política de Panamá, establece que es función del 
Estado velar por la salud de la población de la República y que el individuo, como parte de 
la comunidad, tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución y 
rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla, entendida esta como el completo 
bienestar físico, mental y social del individuo; 

Ley 66 de 10 de noviembre de 1947, que aprueba el Código Sanitario de la República de 
Panamá. 

Que el Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, crea el Ministerio de Salud, el cual 
estará a cargo de la ejecución de las acciones de promoción, protección, reparación y 
rehabilitación de la salud, que, por mandato constitucional, son responsabilidad del Estado; 
y como órgano de la función ejecutiva, tiene a su cargo la determinación y conducción de la 
política de salud del Gobierno en el país. 

Decreto Ejecutivo No. 75 del 27 de febrero de 1969, "Por medio del cual se establece el 
Estatuto Orgánico del Ministerio de Salud en desarrollo del Decreto de Gabinete No.l de 15 
de enero de 1969", Gaceta Oficial No. 16437 de 2 de septiembre de 1969. 

Que mediante el Resolución No. 11 del 23 de enero de 2002, se adopta el reglamento del 
Comité Nacional de Bioseguridad, creado mediante el Resuelto No. 248 del 15 de septiembre 
2000 y se establecen las funciones del Comité nacional de Bioseguridad, así como el de los 
Comités regionales y locales de Bioseguridad. 

Que a través de la Ley No. 252 del 8 de noviembre de 2021, se establece la obligatoriedad 
del cumplimiento de las medidas de bioseguridad en todas las instalaciones de salud; 
determinando en su artículo 1 que es deber del Estado velar por la salud de la población, así 
como de las condiciones de salud y seguridad que deben reunir los lugares de trabajo y las 
instalaciones de salud de la red primaria de atención y red hospitalaria. 

Que el artículo 9 de la precitada excerta legal dispone que las instalaciones de salud públicas 
y privadas garantizaran la provisión constante de los insumos y equipos de comprobada 
calidad, necesarios para el cumplimiento de las normas de bioseguridad en todas las 
instalaciones, incluyendo el equipo de protección personal, insumos para higiene de manos, 
procesos e insumos de limpieza y desinfección de superficies, manejo de equipo e 
instrumental, manejo de desechos sólidos hospitalarios, textiles, manejo de cadáveres u otros 
procesos que se realicen durante la atención. 

Que con el fin de poder cumplir con lo establecido en la normativa vigente en materia de 
bioseguridad, se hace imprescindible realizar en todos los niveles una gestión oportuna de 
los equipos de protección personal e insumos de bioseguridad, para lo cual se requiere 
establecer un mecanismo para solución de situaciones relacionadas con los equipos de 
protección personal e insumos de bioseguridad, con el fin de mejorar su disponibilidad de 
forma oportuna, eficiente, eficaz, con equidad, transparencia y cumpliendo con los criterios 
técnicos establecidos. 

RESUELVE 

Artículo Primero: Aprobar la Guía Técnica para la Gestión de Equipos de Protección e Insumos de 
Bioseguridad en Salud. 
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., 

"Asignación de nuevo camino de entrada a la comunidad de Buen Retiro, sobre el folio real 
16287 (F), propiedad de Metrotrust, S.A., folio real 475983 (F) propiedad de Rancho Hato 
Viejo, S.A., y folio real 477660 (F), propiedad de Río Hato, S.A., todos con código de 
ubicación 2101, ubicados en el corregimiento y distrito de Antón, provincia de Coclé" 

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIÁL 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que es competencia del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, de conformidad 
al numeral 19 del artículo 2 de la Ley 61del23 de octubre de 2009, levantar, regular, y dirigir 
los planos reguladores, lotificaciones, zonificaciones, urbanizaciones, mapas oficiales, lineas 
de construcción y todos los demfas asuntos que requieran la planificación de las ciudades, con 
la cooperación de los munic.ipips y otn~s entidades públicas; ····,., 

, ~ \'- . ,Y .. . . . "" 
. " . . . . . ., 

Q~1e. for~almente fu)''?~~se._n,tado ~te~, ,la Díre. c~i~n de Ord.en~10 Territorial ~e este 
m1rnsteno, para su ~·~y1st~1). Y,"ªPf()Üac10n, la solicitud de as1~a~ nuevo cammo de 
entr~da a la comunJdad·· o.~:'J?úe~}}~~~fE:.~~a el,.yalle de .~~~:~~'~br:~fi lio real 1.6~87 (F), 
prop~edad de Metf9.\tW~t, fA .. ··L!.6. l.· i. -0·:re:~l·~f'7j'9R~ ,(F)prop1ed~~ de~~ at.o V~:Jo, S.A. 
y foho real 4776fS~:Jr)J f)rop1.~d~(~e .ru? . i:-J;a~o,: .S.A., todos;p9.r co~iió de ub1cac10n 2101, 

ubicados en el c1c¿e~mrnto Y'!f ~~itq¡'!je_,\fu'f,n; pmvinica ~rtoclé\ ~ 

Que la solicitu~ r11~k~tada p~r J~s ·~~~p~~~~ios del. folio real 16 (F ) propie~ad de 
Metrotrust, S.A.i. f?-:~~º .. r~a. 1,475;?83 (F.~,y;rop.·. ~:~~arl . . ' de ~anch~ H~to .',~ .A. y folio real 
477660 (F), propi~~ .. ~,e.,R10 mito, S.l}¡.,:~0~o~~·s().net)d1god . ~b1ca 1~ 1; se d~be a que 
desean resolver te~:S '!~~rentes con la v.· ·V~,l~d~d ~n las comt.!lllda ~el en Retiro, hasta 
Cabuya, para que s~. ~\c~,~s{?'Q.,º se de ·hasta"!el sectdr del·Vat] · de/ , 

\ '0.·,,··· . ,, . / ~:\': 
Que la propuesta con;i~t~ ei:i .. '~~ .... ,~s~gnar y const.ttúf una sen_riduni~~es"-i la Panamericana c.on 
un ancho de 25.00 metro's.t•ha~ta conectarse con la serv1dumb~~ conduce a Buen Retiro 
con un ancho de de 20.00 rilé~fos, dicha vía ser.á de uso públic9,;- . 

. . . ~ . · . 

Que la Carretera con que se conectará la nueva servidumbre posee un ancho de 20.00 metros; 

Que la asignación de la servidumbre, de igual forma le dará acceso al folio real 475983 (F) 
propiedad de Rancho Hato Viejo, S.A., y folio real 477660 (F), propiedad de Río Hato, S.A., 
todos con código de ubicación 21O1 ; · 

Que en inspección realizada en el sector, se obse~vó que donde se hará la asignación de 
servidumbre no se encuentra ningún tipo de estructura y/o infraestructura; 

Que se cumplió con el proceso de participación ciudad:ma., en atención a lo dispuesto en la 
Ley 6 de 22 de enero de 2002, la Ley 6 de 1 de febrero 'de 2006 y el Decreto Ejecutivo Nº. 
782 de 22 de diciembre de 2010; · · · 

, . 

Que habiéndose utilizado la modalidad de consulta públi~~:~.:fin.d~ &ª~ffutizar fa p~rtidpadó~ 
ciudadana, se fijó por el término de (1 O) diez días hábiles; aviso d'e convocatoria en mural 
informativo del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial- sede en Plaza Edison y 
sede en la regional Coclé y a su vez en la Junta Comunal del "cofre gim1eritü del Chirú,. sjn que 
dentro del término establecido se recibiera objeción algurtá por p'arte de la ciudadanía;' · · . . ~ . 
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Que en el informe técnico No.20-22 del 24 de agosto de 2022, elaborado en el Departamento 
de Planificación Vial de la Dirección de Ordenamiento Territorial de este Ministerio se 
concluyó que es viable el cambio de línea de construcción; ' 

Que con fundamento en lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la asignación de nuevo camino de entrada a la comunidad de Buen 
Retiro, sobre el folio real 16287 (F), propiedad de Metrotrust, S.A., folio real 475983 (F) 
propiedad de Rancho Hato Viejo, S.A., y folio real 477660 (F), propiedad de Río Hato, S.A., 
todos con código de ubicación 2101, ubicados en el corregimiento y distrito de Antón, 
provinica de Coclé. 

Parágrafo: 
-La servidumbre desde el punto PT Nºl al PT Nº2, será de 25.00 metros. 
-La servidumbre desde el punto PTNº2 aJ PT Nº4, se reduce a 20.00 metros. 

-::: ,i,i. .......... 
,·· /í - . "'-.... 

:q~T~S J?E COORDENADAS UTM WG~4 
/ <-, ~ - . \.. 

/ \,.. ~ , . '- \ 

SEGUNDO: ~~fian'ps y d~c~Jds ~~;t~es ~pOrtru!~,J, form ) .~ integral de esta 
Resolución. \ \\ \\ ... \ ~\ \ ·~ - · ii- _ _ __ __ ! ¡) r c:f!:3i 

TERCERO: D:k;~~P1ir i¡on \~~~ : l·~ especificaQ/onh~ as vigentes de las 
instituciones que tieh~ri-é~1petenc4! en e] ~-ma de con,strucéÍo~de · . idumbre. 

·. r\ ; _ 1 :·:-~ 
' '' · 'j .~ ~ ..... 

CUARTO: Enviar copia atit¿nticada de esta ~esolución a tod~fus entidades que, en una u 
otra forma, participan de manera coordinada.en fa aplicación·áe las normas de Ordenamiento 
Territorial. 

QUINTO: Esta Resolución entrará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

SEXTO: Contra esta Resolución, cabe el Recurso de Reconsideración, dentro del término 
de cinco (5) días hábiles a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 6 de 22 de enero de 2002, Ley 6 de 1 de febrero de 2006, 
Ley 61 de 23 de octubre de 2009, Resolución No. 4-2009 de 20 de enero de 2009, Decreto 
Ejecutivo No.782 de 22 de diciembre de ~010. 

NOTIFÍQUESE, PUBL' DESE Y CÚMPLASE, 

~ 
REPÚBLICA Dt! PAHJl.MÁ ----- MINISTERIO DE 'tMEHDA 

y~ TERRlTOR!A1. 

iento 
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• REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

RESOLUCIÓN 292 
23 de noviembre de 2022 

"Que por medio de la cual se autoriza a la sociedad P AAL, S.A., como empresa consolidadora y 
desconsolidadora de carga y se otorga acceso al Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA)" 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 se crea la Autoridad Nacional de 
Aduanas como una institución de seguridad pública, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía en su régimen interno y jurisdicción en todo el territorio nacional; 

Que a través de la Ley 26 de 17 de abril de 2013 se adoptan entre otros instrumentos jurídicos el 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento, en ·adelante CAUCA y 
RECAUCA; 

Que mediante el Decreto de Gabinete 27 de 27 de septiembre de 2011 se adopta el Sistema 
Integrado de Gestión Aduanera (SIGA) y mediante Resolución 192 de 1 de agosto de 2011 se 
establece y organiza el Registro de Usuarios Externos del Sistema· Integrado de Gestión 
Aduanera (SIGA); 

Que en atención a la Nota 317-2022-ANA-OAL-DG de 4 de agosto de 2022 la sociedad PAAL, 
S.A., sociedad anónima debidamente inscrita en la sección de mercantil del Registro Público al 
folio 323391 con RUC-52090-108-323391 DV 63 a través de su apoderado legal, presentó 
formal solicitud para que se le otorgue autorización como empresa consolidadora y 
desconsolidadorá de carga y acceso al Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), en su 
establecimiento ubicado en el distrito y provincia de Panamá, corregimiento de Parque Lefevre, 
calle A venida Ernesto T~ Lefevre, principal, local 52 y se proceda a la asignación de los códigos 
de acceso bajo la cuenta 110754 a favor de las siguientes colaboradoras que- gestionarán las 
operaciones de la sociedad: 

• MITZY YOLANY GORDON MOJI CA, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 
de identidad personal 9-729-2455, correo electrónico priority@priorityexpresspty.com; 

• HEXLIA ESTHELA LASSO FLORES, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 
de identidad personal 8-868-290, correo electrónico 
atencioncliente@priorityexpresspty.com; y 

• GABRIELA ESTHER ZEBALLOS V ASQUEZ, mujer, panameña, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal 8-713-827, correo electrónico 
trafico@priorityexpresspanama.com. 

Que la sociedad consignó la fianza de obligación fiscal (2-97) 072-001-000032926-000000 de 18 
de agosto de 2022 expedida por Cía. Internacional de Seguros, S.A., por un límite máximo de 
veinte mil balboas con 00/100 (B/.20,000.00), con vigencia hasta el 16 de agosto de 2025; 

Que la peticionaria ha cumplido con los requisitos formales incluyendo la consignación de la 
garantía a satisfacción del servicio aduanero por lo que se ha determinado que no hay objeción a 
lo solicitado; 

Por lo antes expuesto, la suscrita Directora General de Aduanas, en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

1º CONCEDER a la sociedad PAAL, S.A., autorización como auxiliar de la función pública 
aduanera en la modalidad de empresa consolidadora y desconsolidadora de carga y acceso al 
Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), en su establecimiento ubicado en el distrito y 
provincia de Panamá, corregimiento de Parque Lefevre, calle A venida Ernesto T. Lefevre, 
principal, local 52, bajo la cuenta 110754. 
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Página2 
Resolución 292 
23 de noviembre de 2022 

2º ADVERTIR que esta autorización se concede a partir de la fecha de la presente resolución, 
hasta el día 16_ de agosto de 2025. 

3° INSTRfilR a la Dirección de Tecnologías de la Información para que proceda a la asignación 
del código de acceso al Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), como usuarios externos, 
en el Módulo de Consolidadores y Desconsolidadores a favor de las señoras: 

• MITZY YOLANY GORDON MOJICA, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 
de identidad personal 9-729-2455, correo electrónico priority@priorityexpresspty.com; 

• llEXLIA ESTllELA LASSO FLORES, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 
de identidad personal 8-868-290, correo electrónico 
atencionalcliente@priorityexpresspty.com; y 

• GABRIELA ESTHER ZEBALLOS VASQUEZ, mujer, panameña, mayor de edad, 
con cédula de identidad . personal 8-713-827, correo electrónico 
trafico@priorityexpresspanama.com. 

4° ADVERTIR que lo no previsto en la presente resolución se regirá con lo normado en la Ley 
26 de 17 de abril de 2013, Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, Decreto de Gabinete 27 de 
27 de septiembre de 2011, Resolución 192 de 1 de agosto de 2011 y demás legislaciones 
concordantes. 

5º ADVERTIR que contra la presente resolución se podrá interponer el recurso de 
reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
resolución, con lo cual se agota la vía gubernativa. 

6º REMITIR copia a la Dirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y 
Comercial de la Contraloría General de la República, a la Dirección General de Gaceta Oficial 
del Ministerio de la Presidencia y a la Subdirección General Logística de esta Autoridad. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 17 de abril de 2013; Ley 38 de 31 de julio de 
2000; Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008; Decreto de Gabinete 27 de 27 de septiembre de 
2011, Resolución 192 de 1 de agosto de 2011 y concordantes. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

[F] NOMBRE; ~11';~~ntepor 
BURUYIDES [FJ NOMBRE 
RIOS BURUYIDES RIOS 

l:llTZEBETH 
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MERCEQES- ll'-257-'701 
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"Por medio de la cu 
servirá como 

Pro 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
UTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

RESOLUCIÓN 297 
30 de noviembre de 2022 

se aprueba la adquisición y habilitación de un teléfono móvil que 
ecanismo para la atención de las quejas y/o afectaciones del 

a de Integración Logística Adúanera (PILA)" · 

A DIRECTORA GENERAL DE.ADUANAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decr to Ley 1 de 13 de febrero de 2008 se creó la Autoridad Nacional de 
Aduanas como una in titución de segUridad pública, con· personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía en régimen interno y jurisdicción en todo el territorio nacional; 

Que el artículo 20 del ecreto Ley 1 de 2008 le atribuye competencia legal normativa a la 
Autoridad Nacional d Aduanas, para establecer, aclarar o determinar procedimientos y 
formalidades aduaner s cumpliendo con el principio de legalidad, con la finalidad de 
establecer controles duaneros de conformidad con los principios de funcionamientos 
basados en la arm nización de los procedimientos, transparencia, simplificación, 
flexibilidad y eficienci en el control, fiscalización, seguridad y en el servicio al usuario; 

Que la Ley 26 de 1 de abril· de 2013 aprueba el Protocolo de Incorporación de la 
República de Panamá al Sistema de Integración Económica Centroamericana y adopta los 
instrumentos jurídicos entre ellos, el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su 
Reglamento, por sus s· las CAUCA y RECAUCA; 

Que a través de la Re olución 527 de 27 de noviembre de 2018 se crea funcionalmente la 
Unidad Ejecutora de Programa de Integración Logística Aduanera de la . Autoridad 
Nacional de Aduanas dicta otras disposiciones con el objetivo de contribuir a la mejora 
del sector logístico n Panamá, mediante la modernización de procesos, tecnología, 
infraestructura y equi os de control fiscal y parafiscal, asegurando la trazabilidad en las 
rutas fiscales de Pan 

Que la Ley 91. de 3 de agosto de 2019 aprueba el acuerdo marco para implementar 
sistemas de control · tegrado binacional en los pasos de frontera entre Panamá y Costa 
Rica, firmado en San osé, Costa Rica el 29 de junio de 2017; 

Que a fin de atender las quejas y denuncias de los ciudadanos que habitan en las áreas 
colindantes con la o ra que desarrolla el Programa de Integración Logística Aduanera 
(PILA) en las provi ias de Chiriquí y Bocas del Toro, es necesario la adquisición y 
habilitación de un tel fono móVil que servirá como mecanismo centralizado de regi.s~:º y 
seguimiento, proporci nando una interacción directa que de respuesta oportuna, eficiehcia 
y congruente con la p blemática social que pueda surgir; 

Que de conformidad con la Resolución 527 de 27 de noviembre de 2018 la Unidad 
Ejecutora del Progra a (UEP) dependerá jerárquicamente de la Dirección General de la 
Autoridad Nacional d Aduanas y contará con autonomía administrativa para los procesos 
de adquisiciones y d gestión financiera actuando en coordinación con el resto de las 
direcciones de la Aut ·dad; 
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Página2 
Resolución 297 
30 de noviembre de 2022 

RESUELVE: 

Artículo 1°. APRO la adquisición y habilitación de un teléfono móvil que servirá 
como mecanismo p la atención de quejas y/o afectaciones que demandan las 
comunidades cercana a las diferentes obras que re~iza el Programa de Integración 
Logística Aduanera ILA), en los pasos fronterizos ubicados en las provincias de Chiriquí 
y Bocas del Toro. 

Artículo 2°. INSTR IR a la Dirección Administrativa de esta Autoridad que proceda con 
los trámites corresp ndientes para la adquisición del teléfono móvil, así como la 
habilitación de la líne telefónica. · · - · ·· 

Artículo 3° REMITIR copia de la presente resolución a. la Gaceta Oficial de la República 
de Panamá, a la Contr orla General de la República, a la Subdirección General Logística, a 
la Dirección Adminis ativa y la Oficina Ejecutora del Programa de Integración Logistica 
Aduanera; todas de la :utoridad Nacional de Aduanas. 

Artículo 4° La pres nte resolución comenzará a regi~ a partir de su firma y deberá 
publicarse en la Gace Oficial de la República de Panamá. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 17 de abril de 2013; Ley 91de30 de agosto 
de 2019; Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008; Resolución 527 de 27 de noviembre de 
2018 y concordantes. 

REGÍSTRESE, CO 
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• REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

RESOLUCIÓN 298 
1 de diciembre de 2022 

Por medio de la cual se habilita la puerta de la Zona Libre de Colón que da acceso al 
Centro Millennitim Plaza, ubicado en avenida Ahmad Waked 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS, 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 se creó la Autoriqad Nacional de 
Aduanas como una institución de Seguridad Pública, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía en su régimen interno y jurisdicción en todo el territorio nacíonal; 

Que mediante la Ley 26 de 27 de abril de 2013 es aprobado el Protocolo de Incorporación de la 
República de Panamá al Subsistema de Integración Economía Centroamericana, publicado en 
la Gaceta Oficial 27268-B de 17 de abril de 2013 adoptándose, entre otros instrumentos 
jurídicos, el Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y el Reglamento al 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA); 

Que el artículo 19 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 establece la competencia de la 
Autoridad Nacional de Aduanas como el órgano superior del servicio aduanero nacional y es la 
institución del Estado encargada de controlar, vigilar y fiscalizar el ingreso, salida y 
movimiento de mercancías, personas y medios de transporte por fronteras, puertos y 
aeropuertos del país para los efectos de la recaudación tributaria que los gravan o para los 
controles que le sean aplicables; 

Que mediante la Ley 8 de 4.de abril de 2016 se reorganiza la Zona Libre de Colón y establece 
como objetivo primordial ejercer en forma privativa la custodia, aprovechamiento, regulación y 
administración de las áreas de comercio internacional libre, así como de los bienes inmuebles 
ubicados dentro de las mismas áreas y la promoción y desarrollo económico, a fin de lograr el 
óptimo aprovechamiento de sus recursos; 

Que la citada Ley ut supra señala que la Zona Libre de Colón podrá tener y operar una o varias 
áreas adyacentes o cercanas al área de libre comercio internacional que no constituirán parte de 
esta última, así como, realizar cualquier tipo de actividad que redunde en beneficio de la 
provincia de Colón o sirva de complemento a las actividades de la Zona Libre, manteniendo un 
régimen fiscal al resto del territorio de la República de Panamá; 

Que en atención a las facultades otorgadas a la Zona Libre de Colón, el señor Giovanni Ferrari 
en su calidad de Gerente General, presentó solicitud de reapertura de la puerta que da acceso al 
Centro Millennium Plaza, avenida Ahmad W aked, toda vez que sus clientes, compradores, 
empresarios, funcionarios y colaboradores de dicha zona franca requieren hacer uso de este 
paso peatonal, debido a que es una vía de acceso directo, rápido y seguro a los bancos e 
instituciones públicas. De igual forma, solicita la asignación de los funcionaros que se 
requieren para ejercer el control de fiscalización correspondiente; 
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Resolución 298 
1 ·de diciembre de 2022 
Página2 

Por lo antes expuesto, la suscrita Directora General de la Autoridad de Aduanas, en uso de sus 
facultades legales; 

RESUELVE: 

1 º ACCEDER a la solicitud presentada por el gerente general de la Zona Libre de Colón de 
autorizar la habilitación de la puerta que da acceso al Centro Millennium Plaza, ubicado en 
avenida Ahmad W alced, distrito y provincia de Colón. 

2° INSTRUIR al Administrador Regional de la Zona Norte asignar los funcionarios que se 
requieren para cumplir con la aplicación de las disposiciones aduaneras tendientes a controlar, 
vigilar, supervisar y fiscalizar las operaciones comerciales sujetas al régimen aduanero, así 
como la entrada y salida de mercancías en las zonas segregadas ·con regulaciones especiales. 

3° ADVERTIR que la puerta de acceso habilitada mediante la presente resolución queda 
sometida a las disposiciones establecidas en la Ley 26 de 17 de abril de 2013, Decreto de 
Gabinete 12 de 29 de marzo de 2016, Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 y demás 
legislaciones concordantes. 

4º REMITIR copia a la Oficina Institucional de Recursos Humanos, Oficina de Auditoria 
Interna, Dirección de Tecnología de la Información, Gaceta Oficial del Ministerio de la 
Presidencia, Unidad de Coordinación de Recintos, Departamento de Gestión de Cobros y a la 
Administración Regional de Aduanas de la Zona Norte. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 1 de 13 febrero de 2008, Ley 26 de 17 de 
abril de 2013, Decreto de Gabinete 12 de 29 de marzo de 2016, Ley 8 de 4 de abril de 2016 y 
demás legislación concordante. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE CÚMPLASE, 
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·. 1 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁN 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 49 
(Del 15 de noviembre de 2022) 

"Por el cual se hace una exoneración a la 
Junta Comunal de VISTA ALEGRE". 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRAIJÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

• Que la Junta Comunal de VISTA ALEGRE, representada por la H.C. 
LUZ DENIA OLIVER, ha solicitado a este Concejo la exoneración del 
pago de impuestos, tasas y derechos que se deriven de una actividad 
denominada Fiesta de Aniversario de la comunidad del Valle de Vista 
Alegre con, (ventas de comidas, refresco, cerveza en (lata) discoteca 
bailable, etc), a realizarse los día 19 de noviembre del presente mes, la 
cual se realizara en la Cancha de Vacamonte, Corregimiento de Vista 
Alegre bajo la responsabilidad de, la Señora Nahely Naurobi Cambell, 
con cédula de identidad No. 8-764-382. 

• Que los fondos que se recauden producto de esta actividad, serán 
utilizados para las fiestas de fin de año. 

• Que es potestad del Concejo Municipal conceder exoneraciones de 
impuestos, tasas y derechos municipales, de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 248 de la Constitución Nacional, en concordancia con el 
Acuerdo Nº 50 del 13 de agosto de 1996 y la Resolución Nº 46 del 26 de 
noviembre de 1996. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Que la Junta Comunal de VISTA ALEGRE, representada 
por la H.C. LUZ DENIA OLIVER, ha solicitado a este Concejo la exoneración 
del pago de impuestos, tasas y derechos que se deriven de una actividad 
denominada Fiesta de Aniversario de la comunidad del Valle de Vista Alegre 
con, (ventas de comidas, refresco, cerveza en (lata) discoteca bailable, etc), a 
realizarse los día 19 de noviembre del presente mes, la cual se realizara en la 
Cancha de Vacamonte, Corregimiento de Vista Alegre bajo la responsabilidad 
de, la Señora Nahely Naurobi Cambell, con cédula de identidad No. 8-764-382. 

Artículo Segundo: Liberar a la Junta Comunal de Vista Alegre del pago de los 
impuestos, tasas y derechos que corresponda a la carga tributaria de acuerdo a 
lo establecido en el Acuerdo Nº 82 de 30 de agosto de 2002. 
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,, 

Artículo Tercero: Comunicar este Acuerdo a la Tesorería Municipal, 
Administración Municipal y Oficina de Fiscalización para los efectos 
administrativos y fiscales correspondientes. 

Artículo Cuarto: Esta exoneración no exime al beneficiario del cumplimiento 
de los requisitos administrativos exigidos para la explotación de las actividades 
que genera el impuesto exonerado y debe aplicarse sólo si se agotan los trámites 
exigidos sobre la materia. 

Artículo Quinto: Este:Acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación. 

!' , 'I 

((! ob· y ~.f <l ~· )";;~ C\ 

H.C. ISAAC FIGlÍEROA. 

i{z-?1;~1L(L){/. 
H.C./AÑT JO ~10 

NICEPRESIDENTE 

PRESIDENTE 

REPÚBLIC.,(DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJÁN, l-:t- DE v,0-s;t.,.._\,..q)E 2022 

'( 

ROLL YNS RODRIGUEZ 
ALCALDE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

FlEL COPlA DEL ORIGINAL 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARR.AIJÁ~ 
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En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 
modificada por la Ley 52 de 1984; SE FIJA para su promulgación el 
presente Acuerdo Municipal en las tablillas de la Secretaría del Concejo 
Municipal por el término de diez (1 O) días, calendarios, siendo las diez 
de la mañana (10:00 a.m.) del diajueves (17) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 

~ \\,¿~(\.~ 
CARLOSM TABOADA 
Secretario del Concejo Municipal 

En cumplimiento del Articulo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 
modificada por la Ley 52 de 1984; vencido el termino anterior para la 
promulgación correspondiente, SE DESFIJA el presente Acuerdo 
Municipal, siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día martes 
(29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

~~,0~ 
CARLOSM. TABOADA 

Secretario del Concejo Municipal 

' "'·> 

!'N' 

! ~/ 
.,1,y',, ... 
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PROVINCIA DE PANAMA OESTE 
MUNICIPIO DE ARRAIJAN 

CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL No.SO 
(Del 22 de NOVIEMBRE de 2022) 

"Por el cual se autoriza al Alcalde del MUNICIPIO DE ARRAIJÁN a 
suscribir Contrato con la COMISIÓN LIQUIDADORA de la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES NUEVO CHORRILLO, RL., 
para el uso y administración de la Finca Nº62778. ". 

CONSIDERANDO: 

l. Que por medio de Acuerdo Municipal Nº09 de 15 de febrero de 2022, 
donde se aprobó los proyectos de Descentralización en los diferentes 
Corregimientos del Distrito de arraiján, en específico el proyecto 
denominado: "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA 
CANCHA SINTÉTICA DE FUTBOL DE NUEVO CHORRILLO , por 
un monto de B/ .450,000.00" Y el proyecto "ESTUDIO, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE BESIBOL PRE JUNIOR DE 
NUEVO CHORRILLO", por un monto de B/ .300,000.00, ambos 
proyectos localizado en la finca Nº62778, Ubicada en el 
Corregimiento de Cerro Silvestre, el cual su objetivo es mejorar las 
condiciones de las mismas ya que en la actualidad son utilizadas 
para el deporte. 

2. Que por medio de Resolución Nº038 del 28 de julio de 2022, la 
secretaria nacional de Descentralización y su Comité ejecutivo, 
otorgan viabilidad a los dos proyectos antes mencionados, ubicado 
en los renglones 29 y 30, a fin de cumplir con todos los 
procedimientos administrativos y financieros para la ejecución del 
proyecto. 

3 . Que bajo lo dispuesto en Contrato a realizar con la COMISIÓN 
LIQUIDADORA de la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
NUEVO CHORRILLO, RL. (IPACOOP), puesto que el terreno es 
propiedad de la Cooperativa antes mencionada, quedara establecido 
nos autoricen para el uso y administración de la finca Nº62778, 
Código de ubicación 8003, la cual mantiene 2 hectáreas 
+6561. 93M2 para la construcción por parte del Municipio de 
Arraiján de los proyectos "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FUTBOL DE NUEVO CHORRILLO 
y "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE 
BESIBOL PRE JUNIOR DE NUEVO CHORRILLO". 

4. Que a su vez la Dirección de Innovación Municipal del Distrito de 
Arraiján confeccionara su respectivo pliego de cargos bajo el Texto 
Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la 
contratación pública, ordenado por ordenado por la Ley 153 de 8 de 
mavo de 2020 y realizara llamado para acto público. 
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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar autorizar al Alcalde del Municipio de Arraiján a 
suscribir contrato con el Representante Legal de la COMISIÓN 
LIQUIDADORA de la COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
NUEVO CHORRILLO, RL. (IPACOOP), para que el Municipio mantenga el 
uso y administración de la finca Nº62778, Código de ubicación 8003, la 
cual mantiene 2 hectáreas +6561. 93M2 para la construcción de los 
proyectos "ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA 
SINTÉTICA DE FUTBOL DE NUEVO CHORRILLO y "ESTUDIO, DISEÑO 
Y CONSTRUCCIÓN DE tA CANCHA DE BESIBOL PRE JUNIOR DE 
NUEVO CHORRILLO". 

SEGUNDO: Los acuerdo y clausulas serán presentadas por escrito en el 
Contrato suscrito por esta municipalidad en conjunto con la Comisión 
Liquidadora de la Cooperativa de Servicios Múltiples Nuevo Chorrillo, 
posterior al presente acuerdo. 

TERCERO: Este acuerdo comenzara a regir a partir de su notificación. 

Fundamento de Derecho: Ley 106 de 8 de noviembre de 1973, Texto 
Único de la Ley 22 del 2006 ordenado por la Ley 61 de 2017. 

DADO EN LA SALA DE LA SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE ARRAIJÁN, A LOS VENTIDOS (22) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) 

H.C 
.. ... 

VICEPRESIDENTE 

ROLLYNS RODRIGUEZ 

ALCALDE 

Comuníquese y Cúmplase. 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁ~· 
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En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 
modificada por la Ley 52 de 1984; SE FIJA para su promulgación el 
presente Acuerdo Municipal en las tablillas de la Secretaría del Concejo 
Municipal por el término de diez (1 O) días, calendarios, siendo las diez 
de la mañana (10:00 a.m.) del día miercoles (23) de noviembre del año 
dos mil veintidós (2022) En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 

~l~ \/\' j~ol.J 
CARLOS'M. TABOADA 
Secretario del Concejo Municipal 

En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 
modificada por la Ley 52 de 1984; vencido el termino anterior para la 
promulgación correspondiente, SE DESFIJA el presente Acuerdo 
Municipal, siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día lunes 
(05) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

~~,,~~ 

CARLOS'M TABOADA 
Secretario del Concejo Municipal 

,, 
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SEGUNDO: AUTORIZAR, al señor alcalde del Distrito de Arraiján a suscribir 

CONVENIO MARCO, encaminado a realizar, desarrollar y celebrar cualquier tipo de 

acciones conjuntas, tendientes a fomentar la cooperación en el ámbito académico, 

técnico, de investigación y administrativo entre EL MUNICIPIO y LA SENADIS, que 

contribuyan al fortalecimiento de la gestión interinstitucional. 

TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO Que el artículo 14, de la ley 106 de 8 de octubre de 

1973, reformada por la ley 52 de 12 de diciembre de 1984, Ley 15 de 31 de mayo 

de 2016, que reforma la Ley 42 de 1999. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE ARRAIJÁN, A LOS VENTIDOS (22) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022). 

~~:.) \,\ ·. -) ~~~oJ-L.I 
RLOS M.~ABOADA 

SECRETARIO 

~~/ 
ROLLYNS RODRI~Z 

ALCALDE 

Comuníquese y Cúmplase. 

~ 

FIEL COPIA DEL ORIGINAt 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁN 
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t~J ~,Jc&o~ 
CARLOSM TABOADA 
Secretario del Concejo Municipal 

En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 197 3 
modificada por la Ley 52 de 1984; vencido el termino anterior para la 
promulgación correspondiente, SE DESFIJA el presente Acuerdo 
Municipal, siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del día 
lunes (05) de diciembre del año dos mil veintidéti-t2022) 

'1\0 OE Ali/i;;¡: 

bW ~ 'Jo&oo.J..) 
CARLOS'M. TABOADA 

Secretario del Concejo Municipal 
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁN 

ACUERDO MUNICIPAL Nº52 
(DE 22 NOVIEMBRE DE 2022) 

"Por el cual se hace una exoneración a la 
Junta Comunal de VISTA ALEGRE" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRAIJÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

• Que la Junta Comunal de Vista Alegre, representada por la H.C. LUZ DENIA 
OLIVER, ha solicitado a este Concejo la exoneración del pago de impuestos, tasas 
y derechos que se deriven de una actividad denominada" Actividad Recreativa de 
la Junta de Desarrollo Local de la Comunidad de Rio Indio en el 
Corregimiento de Vista Alegre ", el 04 de diciembre de 2022, en un horario de 
8:00 a.m a 10: 00 p.m. Donde habrá actividades recreativas, deportivas para niños, 
juegos de bingo, tómbolas, ventas de comida preparadas, refrescos y bebidas 
alcohólicas. Dicha solicitud estará bajo la responsabilidad del SR. ADRIAN A. 
GALLARDO, con cedula de identidad personal Nº 8-423-92 y numero de contacto 
6869-1551. . 

• Que los fondos recaudados en esta actividad, serán utilizados para la celebración de 
la fiesta de navidad para los niños de la comunidad. 

• Que es potestad del Consejo Municipal conceder exoneraciones de impuestos, tasas 
y derechos municipales, de conformidad a lo establecido en el Artículo 248 de la 
Constitución Nacional, en concordancia con el Acuerdo Nº 50 del 13 de agosto de 
1996 y la Resolución Nº 46 del 26 de noviembre de 1996. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Junta Comunal de Vista Alegre, representada por la 
H.C. LUZ DENIA OLIVER, ha solicitado a este Concejo la exoneración del pago de 
impuestos, tasas y derechos que se deriven de una actividad denominada " Actividad 
Recreativa de la Junta de Desarrollo Local de la Comunidad de Rio Indio en el 
Corregimiento de Vista Alegre", el 04 de diciembre de 2022, en un horario de 8:00 a.m a 
l O: 00 p.m. Donde habrá actividades recreativas, deportivas para niños, juegos de bingo, 
tómbolas, ventas de comida preparadas, refrescos y bebidas alcohólicas. Dicha solicitud 
estará bajo la responsabilidad del SR. ADRIAN A. GALLARDO, con cedula de identidad 
personal Nº 8-423-92 y numero de contacto 6869-1551. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Liberar a la Junta Comunal de Vista Alegre del pago de los 
impuestos, tasas y derechos que corresponda a la carga tributaria de acuerdo a los 
establecidos en el Acuerdo Nº 82 de 30 de agosto de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar este Acuerdo a la Administración Municipal y a 
Dirección de Tesorería para lo que corresponda en materia fiscal. 
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ARTICULO CUARTO: Comunicar a los involucrados a mantener las medidas sanitarias 
pertinentes y el aforo establecido por el Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO QUINTO: Esta exoneración no exime al beneficiario del cumplimiento de 
los requisitos administrativos exigidos para la explotación de las actividades que genera el 
impuesto exonerado y debe aplicarse sólo si se agotan los trámites exigidos sobre la 
materia. 

ARTÍCULO SEXTO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación. 

Comuníquese y Cúmplase 

/-, / / 1 / í~-/ / / ~ . 
,/ ~/.~'l/l!-¡'_t:,,.t· ... /~ -1!..;.-/?i:./ ,éJ 

~lé: AmONIO -TEN IO 

¡~/~ \i.i ' (kJ'li:>C'~b 
CARLOS M. TXBOADA H. 

( -
VICEPRESIDENTE SECRETARIO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJÁN, 1i\ DE f\VV :,bd\~E 2022 

. -

SANCIONADO 

·U--;Lt l \ 
LICDO. ROLLYNS RODRl~EZ 

ALCALDE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

' , 

FIEL COPIA~CEL ORIGINAi. 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁ~~ 

·• 
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En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 
modificada por la Ley 52 de 1984; SE FIJA para su promulgación el 
presente Acuerdo Municipal en las tablillas de la Secretaría del Concejo 
Municipal por el término de diez (1 O) días, calendarios, siendo las diez y 
treinta de la mañana (1O:3 O a.m.) del día jueves (2 4) de noviembre del 
año dos mil veintidós (2022) En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 

~~ ~' -kk~ 
CARLOS'M. TABOADA 
Secretario del Concejo Municipal 

En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 
modificada por la Ley 52 de 1984; vencido el termino anterior para la 
promulgación correspondiente, SE DESFIJA el presente Acuerdo 
Municipal, siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del día 
lunes (05) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

tcukw ~ l ~oJJ 
CARLOS M. TABOADA 

Secretario del Concejo Municipal 

~ t \ 1 .. . 1 ~ ' . .. . .. 
~. ·~ 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: LEY N" 44 DEL 26 DE JULIO DEL QUE
CREA EL PARQUE NACIONAL COIBA Y DICTA OTRA DISPOSICIÓN.

TERCERO: AUTORIZAR al señor alcalde Municipal gestionar el uso

ingresos para la adquisición del terreno.

UEE: Este acuerdo empieza a regir a partir de su aprobación,
promulgación.

Dado y aprobado en el salón del Concejo Municipal a los dieciocho ('18

mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

LEYRI GODOY
SECRETARIA (en

Sancionado por el alcalde Municipal del Distrito de

días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022).
Montijo a los d (18)

LIC. JULIO C. VIVIES C.
ALCALDE MUNICIPAL
DISTRITO DE MONTIJO

nción y

días del

rgada)
H.R. GUILLERMO PI

RENELDA deffi§
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AVISOS 
 

AVISO DE TRASPASO Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá se le comunica al público en general que 

MANUEL ENRIQUE SANOJA MARTINEZ, con carné de residente permanente No. 

E-8-118848, en su calidad de Representante Legal de la sociedad LA STREGA CDE, 

S.A., propietaria del establecimiento comercial (restaurante) LA STREGA CDE, S.A., 

ubicado en el Corregimiento de Juan Díaz, Urbanización Costa del Este, Avenida Costa 

del Sol, P.H. Time Square Center, Planta Baja, local No.6, Ciudad de Panamá, con Aviso 

de Operación No. 155672197-2-2018-2018-595832, hace el traspaso del mismo a LA 

STREGA PANAMA, S.A. sociedad anónima Panameña, con ruc 155589033-2-2014 

DV. 61. L.202-118115280. Primera Publicación. 

 

AVISO DE TRASPASO. Panamá, 17 de noviembre de 2022. Yo, BENILDA MARÍA 

YANOPULOS, con cédula de identidad personal número 1-713-191, Representante 

Legal de FAST FOOD AND MINIMARKET, con número de aviso operación 1-719-

191-2021-574275115, hago formal traspaso de dicho establecimiento con todo el 

mobiliario, equipo e inventario existente en mercancía (ANEXO 1), ubicado en el local 

1 y 2 de la Plaza Monterrico, Avenida José Agustín Arango, Provincia y distrito de 

Panamá, Corregimiento de la 24 de Diciembre, valorado e inventariado por una suma 

total de catorce mil ciento noventa y nueve con 25/100 ($14,199.25) a la señora YILIZ 

MUÑOZ CABALLERO con cédula de identidad personal número 8-836-344, quien 

en mutuo acuerdo ofreció cuatro mil con 00/100 (4,000.00), lo cual fue aceptado por mi 

persona. L.009813410. Tercera Publicación.  

 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del 

Código de Comercio. Aviso al público en general que yo, EDGAR AMADIS ZAPATA 

QUINTERO con cédula No. 4-186-625, traspaso mi aviso de operación No.4-186-625-

2014-437496 que ampara el establecimiento denominado:CANTINA SOBERANA 

ubicado en calle Principal, Corregimiento de Gomez, distrito de Bugaba, Provincia de 

Chiriquí, al Señor ROGER QUIEL CERRUD con cédula No.4-146-71 L.202-

118243210. Segunda Publicación.  

 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio, se le comunica al público en general que yo, GRISELDA ZAPATA 

SÁNCHEZ, mujer, panameña, comerciante, portadora de la cédula de identidad 

personal No.4-119-376, en mi calidad de representante legal del establecimiento 

comercial denominado LOS BROTHER BARBER SHOP, con Aviso de Operación 

No.4-119-376-2021-57424656, RUC.4-119-376, D.V.7, negocio ubicado en el 

corregimiento 24 de Diciembre, Urbanización Nuevo Tocumen, Local No.3, distrito y 

provincia de Panamá, hago constar que se ha traspasado el negocio y todos los derechos 

inherentes al mismo, a la señora NATALIA MARISCAL FILIPPÍ, mujer, panameña, 

mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No.PE-10-1429. 

L.009826849. Segunda Publicación.  

 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, se avisa al público que el negocio AHUMADOS MANGLE con aviso de 

operación 4-703-965-2022- 574299454 y representante legal EDWARD ABEL 

CORELLA MIRANDA con cédula 4-703-965, ubicado en la Provincia de Panamá, 

Distrito de Panamá, Corregimiento de Las Cumbres, Urbanización El Rocío, Calle Boyd 

Roosevelt, Casa 1, se traspasa a la señora YARAMIS MARTÍNEZ JOSEPH, con 

cédula 8-740-442 el día 19 de diciembre de 2022. EDWARD CORELLA.  

L.202-118286069. Primera Publicación. 



No. 29685 Gaceta Oficial Digital, lunes 19 de diciembre de 2022 72

202-118215715

EDICTOS
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202-117018800
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202-117235370
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202-118258823
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202-118034273
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202-118128185
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202-118093243
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202-118090140
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202-118140223
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202-118126106



No. 29685 Gaceta Oficial Digital, lunes 19 de diciembre de 2022 82

001812826
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010028263
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